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BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES

Para Madrid.
—

Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,
y un año, 180.

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas ; semes-
tre, 100, y un año, 200.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio*
Administración y Talleres:

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas]
Horario provisional: De ocho y media de

a- dos y media de te tardé.
la mañana

tración, con inclusión del importe por giro postal,

GOBIERNO CIVIL de la provincia procederán, inmediata-
mente a la redacción delestadillo corres-
pondiente a cada Corporación, y enviar-
lo por triplicado, antes del día 12 de
octubre próximo, a la Jefatura de la Sec-
ción de Administración Local de la pro-
vincia, encareciendo a todos los Alcaldes
el urgente cumplimiento de este servi-
cio, a fin de que la Superioridad tenga
a su disposición en tes plazos previstos
cuantos datos se interesan para el me-
jor cumplimiento de esta misión.

BENEFTCTOSSUSCEKriBLESD^REABSORCIÓN
Secretaría general.

—
Sección 2.»

Importe anual, de aquellos beneficios que disfru-
tan actualmente los funcionarios con cargo al
Presupuesto de la Corporación, y que podrían
reabsorberse en la Ayuda familiar (pluses de
carestía de vida y familiar, o conceptos aná-

CIRCULAR
Con objeto de proceder a los estudios

revios que permitan ver te posibilidad
logos)

\u25a0 forma de implantar racionalmente, pa-
a los funcionarios de Administración
-ocal, un régimen uniforme de ayuda
amiliar en 1a cuantía y modalidades que

-CoRRELACIÓN DE CONCEPTOS

Incremento líquido de carga que supondría la im-
plantación de la Ayuda (fe

—-
Z):

Porcentaje de h) respecto de c):
Porcentaje de fe) respecto de h):
Suma de gastos (h + m):
Porcentaje de p) respecto de c):

ronseje la situación, económica de las Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento y
exacto cumplimiento, transcribiéndose a
continuación, el estadillo-modelo mencio-
nado.

tetidades Locales, la Dirección General
le Administración Local precisa conocer
on cierta exactitud, aun cuando sólo
roeda ser aproximación, los datos que
¡eñala el estadillo-modelo que se trans- Madrid, 24. de septiembre de 1954.— ;

El Gobernador Civil, Eduardo Alvarez
de Rementería.

:ribe a continuación de la presente circu-
lar,, por lo que todos los Ayuntamientos

(G. C —4-332)

Ayuntamiento de Madrid de adjudicación expedido en §u caso por
esta Agencia Ejecutiva.ESTADILLO-MODELO A QUE SE •EFIERE LA ANTERIOR CIRCULAR

Agencia Ejecutiva 3.* Que para tomar parte en la su-
basta será requisito indispensable que
los licitadores depositen en la mesa de
la Presidencia, previamente, el 5 por 100
del total de te tasación.

ROVINCIA DE MUNICIPIO DE
EDICTO

Don Constantino Merino Raso, Agente
ejecutivo de la 2.a Zona municipal
(Buenavista).

-^Presufuesto ordinario de 1954 4.* Que podrán hacerse posturas en
la subasta a calidad de ceder a tercero.

a) Importan los gastos totales del presupuesto re-
5.* Si hecha la adjudicación, el rema-

tante no retira los bienes subastados,
bien en el acto o dentro de las veinti-
cuatro horas siguientes, mediante el pa-
go total del precio del remate, se de-
cretará la pérdida del depósito consti-

fundido Hago saber: Que en el expediente de
apremio que se tramita en esta Agencia
Ejecutiva contra don, Guillermo Diessen
Brandt, por el concepto de Alquileres y
Aparcamiento, se ha dictado con fecha
24 del actual 1a siguiente

b) Deducción por resultas y cargas financieras
c) Líquido (a

—• b): '•

!-
—

Gasto^j^Personal tuído;y

Importe anual de los haberes del personal de 1a
Corporación incluidos todos los conceptos y be-
neficios (salvo los de los funcionarios compren-
didos en el apartado siguiente):

Cantidad anual que para te Corporación repre-
senta el pago de haberes activos del personal
de los Cuerpos generales sanitarios (Médicos,
Farmacéuticos, Veterinarios, etc.):

Importe anual de los derechos pasivos causados
por funcionarios de Administración Local: ...

Importe anual de los derechos pasivos causados
por personal de los Cuerpos generales sanita-
rios: •

\u25a0-•

Providencia 6.a Que el vehículo que se intenta su-
bastar está aparcado en la estación de
1a plaza de Vázquez de Mella, a dispo-
sición de cuantas personas pueda inte-

Ultimadas las diligencias de embargo,
depósito y tasación de los bienes traba-
dos en este expediente a don Guillermo
Diessen sin que haya satisfecho sus des-
cubiertos para con la Hacienda munici-
pal, procédase a la venta de aquéllos en.
pública subasta, señalando para la mis-
ma el día 25 de octubre próximo, a las
once de la mañana, en el local de esta
Agencia, calle de Monte Esquinza, nú-
mero 34, 2.", siendo posturas admisibles
para la misma las que cubran las dos
terceras partes del tipo de tasación,

Notifíquese esta providencia al deu-
dor y al depositario y anúnciese al pú-
blico por medio de edictos y en la for-
ma usual del país.

resar examinarte
\u25a0 Madrid, 25 de septiembre de 1954."-

El Agente, Constantino Merino Raso.
(G. C—4.346) (c—9.772)

DELEGACIÓN NACIONAL DE
SINDICATOS

Total de los gastos de personal (d + e + f+ g)
CONCURSO para la contrata de cale-

facción durante la próxima temporada
invernal.3 CÁLCULO DE POSIBLE AYUDA FAMILIAR

Importe anual aproximado que representaría apli-
.car a los funcionarios en propiedad y obreros
de la plantilla la Ayuda familiar en términos
equivalentes a los establecidos por la Ley de 15
de iulio del corriente año (salvo 1a relativa a
los funciormrioscrmHjrendido
apartadolH

La D.N. S. saca a concurso la con-
trata para atender el servicio de cale-
facción en la temporada invernal próxi-
ma, del edificio que ocupa dicha Entidad
en la calle de Alfonso XII,núm. 34, en
las condiciones que se especifican en el
pliego de condiciones que se facilitará en
Oficialía Mayor de dicha Delegación y
en el domicilio citado.

Importe del débito, recargos y costas^
27.770,70 pesetas.

Bienes que se subastan:
Un automóvil turismo, marca «Ford-

Taunus», de 8 HP,: matricula alemana
B. R. 21-3627, de cinco plazas, tasado
en, 28.000 pesetas.le representaría aplí-

car análoga ayuda a los funcionarios de tes
Cuerpos generales sanitarios (teniendo en cuen-
ta que la cuota de los distintos Ayuntamientos,
en tes casos de agrupación, fuese en la misma
proporción con que contribuyen al pago del
sueldo): -

Advertencias
El plazo de presentación de proposi-

ciones terminará, el día 14 de octubre,
a tes trece horas. ,

Madrid, 23 de septiembre de 1954 ju—

El Oficial Mayor.

i." Que el deudor podrá librar sus
bienes en cualquier momento antes de
Ja adjudicación, pagando el principal, re-
cargos y costas.

2.* Que no existe otra documenta-
ción de este vehículo que el testimonioSuma de los gastos de posible Ayuda familiar (G. C—4.347) (O.—25.310)
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s fe 1954. <3ue desestimó te reclamación
del recurrente contra la liquidación prac-
ticada por la Administración de Rentas

Públicas por la Tarifa i-a de Utilidades
del 3-° trimestre de 1953, «/ P*us car-

gas
'

familiares, cuya cuota importó.
3.263,26 pesetas.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos. \

PROVIDENCIAS JUDICIALESSindicato Vertical del Azúcar Tribunal Provincial de lo Contencioso
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIAANUNCIO de concurso público para la

impresión del «Boletín de Información
del Sindicato».

administrativo
EDICTOS

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por el Excmo. Ayuntamiento de
Madrid, y bajo el número 234, de 1954,
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocaión de fallo
del Tribunal Económico Administrativo
Provincial de 6 de marzo de 1954, re-
caído en reclamación 972, .de 1953, pro-
movida por don Guillermo Hortal Ló-
pez sobre exacción del arbitrio de Plus
Valía por la finca número 32 de la calle
de León.

JUZGADO NUMERO i

El Sindicato Vertical del Azúcar saca
a concurso público la edición de 5.000
ejemplares mensuales de su «Boletín de
Información.» (32 páginas aproximada-
mente, texto y cubierta dos tintas; ta-

maño 20,5 ancho por 29,5 alto), con su-
jeción al pliego de condiciones que se
encuentra expuesto y a disposición de
los interesados en la Secretaria Nacio-
nal de dicho Organismo, sita en Madrid,
plaza de Cristino Martos, núm. 4, ter-

cera planta.

El señor Juez de primera instancianúmero i, Decano, de ios de esta ca-pital, en virtud de providencia dictadaen el expediente de apremio que se si-gue contra don Gerardo del Valle Mar-tínez, para la exacción de una multaimpuesta por te Fiscalía Provincial deTasas de Madrid, ha acordado sacar a
la venta en pública subasta, con las
condiciones que a continuación se ex-
presan, una catetera exprés, de la Casa
«Vázquez del Saz«, de tres portas, con
ocho manillales, cuya subasta tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este luzga-
do, sito en la calle del General Casta-
ños, núm. i, el día 8 de octubre pró-
ximo, a las doce de la mañana; previ-
niéndose a los licitadores:

EDICTO

Madrid, 17 de septiembre de 1954.
—

ElSecretario (Firmado).
(G. C.—4.314)

Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Pedro Maldonado Navidad,
y bajo el número 284, de 1954, se h* \n"
terpuesto recurso contenciosoadminis-
trativo sobre revocación de acuerdo de
la Comisión Municipal Permanente de
10 de febrero de 1954 (o i.° de febrero
de igual año) relativo a declaración de
ruina de la finca número 44 de la calle
de Conde- Duque, y desaloje dé te tien-
da instalada en la derecha de la planta
baja y la industria de vidrieras sita en
la planta alta, y contra el acuerdo de
6 de agosto de 1954 fe te Comisión
Municipal Permanente, que desestimó el
recurso de reposición^

El plazo de admisión de ofertas expi-
ra, el dia 23 de octubre próximo, a las
trece horas.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Serán, de cuenta del adjudicatario ei

importe del anuncio y demás gastos que
se originen.

Madrid, 22 de septiembre de 1954.
—

El Secretario (Firmado).
(G. C.—4.318)

Madrid, 17 de septiembre de 1954
—

El Secretario Nacional, José Fuentes y
Carlos-Roca.

Primero. Que sale a subasta por pri-
mera vez y en quiebra por el precio de
su tasación, o sea por la cantidad de
3.000 pesetas, no admitiéndose postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes de dicha tasación.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por doña Teresa Ortega de la Cues-
ta, y bajo el número 233, de 1954, se
ha interpuesto recurso contenciosoadmi-
nistrativo sobre revocación de acuerdo
de 1a Comisión Municipal Permanente
del Ayuntamiento de Alcalá de Henares
de 26 de* jimio de 1954, sobre concesión
de licencia de apertura y obras a te En-
tidad «La Cervantina», S. A.

(G. C.—4.345) (O.—25.212)

iO'

Segundo. Que para. tomar parte en
la subasta habrán de consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, el 10
por 100 del expresado tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos; y

Audiencia Territorial de Madrid WLc
üos efectos. |

Madrid, 22 de septiembre de 1954-
—

'\u25a0

El Secretario (Firmado).
(G. O—4.315)

Don Francisco Cadenas Blanco, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial ae
Madrid. Tercero. Que la cafetera que se su-

basta se encuentra depositada én la ca-
lle de Bravo Murillo, núm. 82, bar,
siendo su depositario don Luis Ibáñez
Gutiérrez.

Certifico: Que en los autos seguidos
por doña Elena Montserrat Busquets
con don Carlos Alba Espiga, doña Ma-
ría Díaz de Herrera Vázquez y el Mi-
nisterio Fiscal, sobre nulidad de senten-
cia de divorcio y unión civil,se han dic-
tado por la Sala tercera de lo Civil de
esta Audiencia Territorial las providen-
cias del tenor literal siguiente:

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Por el presente edteto.se hace saber,
para conocimiento de los que tengan. in-

Madrid, 17 de septiembre de 1954.—:
El Secretario (Firmado).

teres directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por el Excmo. Ayuntamiento de
Madrid, y bajo el número 282, de 1954,
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobré revocación de re-
solución de 19 de febrero de 1954 del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial en relación formulada por don
Tomás Calle Montes, sobre exacción del
arbitrio de Plus Valía correspondiente
a la transmisión de una finca sita en la
carretera de Alcobendas, sin número.

; Lo que se hace público a los indica-
dos efectos. s

Madrid, 22 de septiembre de 1954.
—•

El Secretario (Firmado).
i (G. C—4.316)

Dado en Madrid, a 20 de septiembre
de 1954.— -El Secretario, José de Moli-
nuevo.

—
El Juez de >primera instancia,

Decano, Miguel Granados.
(G. C—4.319)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de tos que tengan in-
terés directo en el negocio y quisreran
coadyuvar en. él a la Administración,
que por Gas Madrid, S. A., y bajo el
número 221, de 1954, se ha interpuesto
recurso contenciosoadministrativo sobre
revocación de acuerdo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provincial de 29
de marzo de 1954, que desestimó la re-
clamación del Procurador señor Pérez
Martín en nombre de la Sociedad recu-
rrente, contra la liquidación por 1a Ta-
rifa 1.» de Utilidades s/ Plus de cargas
familiares del primer trimestre de 1953,
cuya cuota importó 7.362,07 pesetas.

(C-9.771)

Providencia JUZGADO NUMERO 15

Madrid, veintiuno de octubre de mil
novecientos cincuenta y tres.

—
Por pre-

sentado el anterior escrito; se admite a
trámite' te demanda formulada por doña
Elena Moitserrat Busquets y entregúen-
se las copias simples de la misma y do-
cumentos anejos a ella a don Carlos Alba
Espiga, a doña María Díaz de Herrera
Vázquez y al Ministerio Fiscal, empla-
zándoles para que se personen en autos
y la contesten dentro del plazo de cin-
co días, plazo que se prorroga en cuan-
to al señor Alba Espiga yate señora
Díaz de Herrera en ocho días más en
razón a la distancia en cuanto al prime-
ro y por su ignorado domicilio en cuan-
to a dicha señora, emplazamiento que
se verificará por lo que respecta a la
misma por medio de edicto que se pu-
blicará en el Boletín Oficial de esta
provincia ;y líbrese exhorto a la Audien-
cia de Tetuán para que se practique di-
cha diligencia en la persona del deman-
dado.

—
Lo acordaron los señores anota-

dos al margen y rubrica el ilustrísimo
señor Presidente.

—
Hay una rúbrica.

—
Ante mí, Manuel Latorre (rubricado).

EDICTO

En virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha, dictada por el se-
ñor Juez de instrucción núm. 15, de
Madrid, en el ramo separado de res-
ponsabilidad civil dimanado de causa
306, de 1945, por lesiones y daños,

contra Domingo Lerena Cabellos, se
anuncia a segunda y pública subasta,

con la rebaja del 25 por ico del tipo
por que se anunció Ja primera, los bie-
nes embargados a dicho procesado, que
consisten en: Una mesa de cocina, de
madera de pino; dos sillas, bajas, con
asiento de rejilla; un farol de hierro
pintado en negro, para luz eléctrica; una
mesa parecida a te anterior, sin cajón;
dos sillas de madera curvada.

Por el presente edicto se hace saber,
\u25a0 para conocimiento de los que tengan to-Lo que se hace público a tos indica-

dos efectos. teres directo en el negocio y quisieran
Madrid, 17 de septiembre de 1954.

—
El Secretario (Firmado).

coadyuvar en él a la Administración,
que por el Excmo. Ayuntamiento de
Madrid, y bajo el número 278, de 1954,(G. O—4.320)
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación de AdvertenciasPor el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de tes que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Gabino Culebras Carretero,
y bajo el número 211, de 1954, se ha
interpuesto recurso contenciosoadminis-
trativo sobre revocación de acuerdo del
Ayuntamiento Pleno de 29 de mayo de
I953, P°r vtetud del cual se acuerda la
forma de aplicar el Reglamento de Fun-
cionarios Municipales al personal del
Cuerpo de Oficiales liquidadores de ar-
bitrios, que fué ratificado por 1a sesión
de 14 de mayo de 1954.

acuerdo del Tribunal Económico Admi-
Primera. Esta segunda subasta ten-

drá lugar en, la Sala audiencia del Ju-gado de instrucción núm. 15, de M
-

drid, situado en te calle del General
Castaños, núm. 1, piso segundo, el flj
14 de Octubre próximo, a las doce de

nistrativo Provincial de 10 de marzo de
1953, que estimó la reclamación de doña
Concepción Gil Stauffer por concepto de
arbitrios sobre el incremento del valor
de los terrenos.

Lo. que se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid, 22 de septiembre de 1954.
—

>
El Secretario (Firmado).

Segunda. Servirá de tipo para est

segunda subasta el 75 por 100 del VV»
por el que se anunció 1a primera, o

por la cantidad de 86 pesetas 25 ce»

timos, no admitiéndose posturas que n-

cubran las dos terceras partes de exp-

sada suma.

mañana

Providencia

Madrid, veinticuatro de noviembre de
mil novecientos cincuenta y tres.

—
Por

presentado el anterior escrito y vistas las
manifestaciones en el mismo contenidas,
y en virtud del ignorado paradero de
don Carlos Espiga, hágase el em-
plazamiento a dicho señor acordado en
providencia de veintiuno de octubre por
medio de cédula que se publicará en el
Boletín Oficial de esta provincia. —
Lo acordaron tos señores anotados al
margen y rubrica el ilustrísimo señor
Presidente.

—
Hay una rúbrica.

—
Arte

mí, Manuel Latorre (rubricado).

(G. C.^-4.317)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar civ él a la Administración,
que por don Joaquín Codorníu y Bosch,
en nombre de «Productos Roche, Socie-
dad Anónima», y bajo el níhnero 226, de
1954, se ha interpuesto recurso conten-
ciosoadministrativo sobre revocación de
resolución del Tribunal Económico Ad-
ministrativo Provincial de 15 de marzo
de 1954. recaído en expediente sobre la
Contribución de Utilidades rúmero 353,
de 1953- impugnando te liquidación
practicada el 14 de ab ilde 1953.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Lo que se hace público a tes indica-
dos efectos.

Tercera. Toda persona que desee £-
mar parte en la subasta deberá co» 8

nar en 1a mesa del Juzgado el IOJ^.
ciento en efectivo metálico de )a
tidad antes citada, sin cuyo requisito

será admitida a licitación.
Cuarta. Que el remate podrá ha

se a calidad de ceder a un tercer .
Quinta. Lo s bienes í°don

encuentran depositados en poder
"

Domingo Larena Cabello, que vi

te calle de Jaén, núm. 31, Pnmer.
Dado en Madrid, a 23

de I954-—El Secretario, P. "•
Antonic

do)._El Juez d^n^truecten^^^Laguna SerranoH

Madrid, 20 de septiembre de 1954.
—

El Secretario (Firmado).
(G. C-4.321)

Por el presente edicto se hace saber,
para, conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en éí a la Administración,
que por don Joaquín Codorníu y Bosch,
en nombre de «Productos Roche, Socie-
dad Anónima», y bajo el número 225,
de 1954, se ha interpuesto recurso con-.
tenciosoadministrativo sobre revocación
de acuerdo del Tribunal Económico Ad-
ministrativo Provincial de 15 de marzo

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta, provincia, por el igno-
rado paradero de don Carlos Alba Es-
piga, expido y firmo la presente en Ma-
drid, a veinticuatro de sieptiembre de
mil novecientos cincuenta y cuatro.

—
i

Francisco Cadena*.
Madrid, 20 de septiembre dé 1954.—

ElSecretario (Firmado). (B.-4-53')£L, C.-A.3S2) {C.-9-773) (G. C.-4.3T3)
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JUZGADO NUMERO 15 bea y García y doña Juana Chicharro de
Pablo ; a Ja colindante doña Antonia de
Villota, así como a tes herederos o cau-
sahabientes de dichas señoras, si éstas
hubieran fallecido, y cuyos actuales pa-
raderos se .desconocen, y se convoca tam-
bién a las personas ignoradas a quienes
pueda perjudicar 1a inscripción que se
solicita, para que en término de diez
días se personen en .este expediente, ha-
ciendo las alegaciones que estimen per-
tinentes; apercibiéndolas que si no lo
verifican les parará el' perjuicio a" que
haya lugar en derecho.

instrucción núm. 19, de esta capital, ca-
Ue del General Castaños, núm. 1, a res-
ponder a los cargos que le resultan en
el sumario núm. 380, de 1952, que se
instruye contra el mismo sobre estafa,
en el que se ha decretado su prisión pro-
visional y que manda llamarle por requi-
sitorias, como comprendido en el núme-
ro i.° del artículo 835 de la ley de En-
juiciamiento CriminalM

(Castellón), hijo de Francisco y de Jo-
sefa, domiciliado últimamente en Ma-
drid, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 21, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, a responder a
los cargos que le resultan en el suma-
rio núm. 138, de 1943, que se instruye
contra él mismo sobre hurto, en el que
se ha decretado su prisión provisional y
se manda llamarle por requisitorias co-
mo comprendido en el núm. i.° del ar-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

edicto

En virtud de providencia dictada en

el día de hoy por el señor Juez de ins-
trucción núm. 15, 'de Madrid, en el ra-
nio separado de responsabilidad civil di-

manado de causa 146, de 1949, por
desobediencia, contra José Félixdel Al-

cázar López de Calle, se anuncia a se-
cunda y "pública subasta, con la rebaja
del 25 por 100 del tipo por el que se
anunció la primera, los bienes embarga-
dos a dicho procesado, que consisten
en una mesa de nogal de tamaño me-
diano, una rinconera de nogal, una li-
brería de nogal con tres repisas,; un mue-
ble bar de madera de nogal, una estan-

tería de nogal con dos repisas, un tre-

sillo forrado en tete color granare y ún
aparato de radio, marca «Vica», núme-

{B.—4.332)

Palacios López (Victoriano), de cua-
renta y cuatro años, de estado casado,
de profesión conductor, natural de So-
ria, domiciliado últimamente en Madrid,
comparecerá en término de diez días-an-
te el Juzgado de instrucción núm. 19,
de esta capital, calle del General Casta-
ños, núm. 1, a responder a los cargos
que le resultan ,en el sumario núm. 313,
de 1949, que se instruye contra el mismo
sobre falsedad, en el que se ha decreta-
do su prisión .provisional y que manda
llamarte por requisitorias, como com-
prendido en el núm. i.° del artículo 835
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—4.330)

Dado en Alcalá de Henares, a seis de
septiembre de mil novecientos cincuenta
y cuatro.

—
El Secretario, Joaquín de

Colsa.
—

El J;uez de primera instancia,
Adolfo Alonso de Prado Peñarrubia.

(B;—4.239)

Mejías Martín (Luis), de cuarenta y
un años, de estado soltero, natural dé
Carabaña (Madrid), hijo de Víctor y de
Marcelina, domiciliado últimamente eri,
Madrid, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 21, de esta capital, calle del Ge-
neral CastaMos, núm. i, a responder a
los cargos que le resultan en el Suma-
rio núm. 316, de 1941, que sé instruye
contra el mismo sobre estafa, en el que
se ha decretado su prisión provisional y
se manda llamarle por requisitorias co-
mo comprendido en el núm. i.° del ar-
tículo 835 de 1a ley de Enjuiciamiento
Criminal.

(A.-472)

ro 3.7°!
Advertencias REQUISITORIAS

Primera. Esta segunda subasta ten-
drá lugar en la Sala audiencia del Juz-
gado de instrucción núm. 15, de Ma-
drid, sito en 1a calle del General Casta-
ños, núm. 1, piso segundo, el día r4 de
octubre próximo, a las doce de la ma-

Bajo apercibimiento ae ser declarados re-
beldes' y de incurrir en las demás res-
ponsabiliaades legales? de nv presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, eiu.ar¿¡an
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a ía bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los articulo»
correspondientes de la lev de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

JUZGADO NUMERO 20

ñaña. Miguel Ciruelos (Mauro), de cuaren-
ta y cuatro años, de estado soltero, de
profesión empleado, natural de Burgos,
hijo de Mauro y de Carmen, cuyo últi-
mo domicilio se ignora, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 20, de esta capital, ca-
lle,del General Castaños, núm. 1, a res-
ponder de los cargos que le resultan en
el sumario núm. 179, de 1954, que se
instruye contra el mismo sobre hurto, en
ei que se ha decretado su prisión pro-
visional y que manda llamarle por requi-

Segunda, Servirá de tipo para esta
segunda subasta el 75 por 100 del tipo
por el que se anunció 1a primera, o sea
por la -cantidad de 2.272 pesetas con 50
céntimos, no admitiéndose pos'u a que
no cubra tes dos terceras partes de ex-
presada suma.

Tercera. Toda persona que desee to-
mar parte en la subasta deberá consig-
nar en la mesa del Jluzgado, antes de

(B.—4.253)

Alarcón Garcia (Gabino), de cuarenta
y dos años, de estado casado, de profe-
sión chófer, natural de Santa Cruz de
Múdela, hijo de Francisco y de Dolo-
res, domiciliado últimamente en Madrid,
comparecerá en término de diez días an-
te el Juzgado de instrucción núm. ai,

de esta capital, calle del General Casta-
ños, núm. i, a responder a los cargos
que le resultan en el sumario número
166, de 1946, que se instruye contra el
mismo sobre lesiones, en el que se ha
decretado su prisión provisional y se
manda llamarle por requisitorias como
comprendido en. el núm. i.° del artícu-
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.

la hora señalada, el 10 por 100 en efec-
tivo metálico del tipo de subasta, sin
cuyo requisito no será admitido a lici-

JUZGADO NUMERO 19
Martínez (Antonio), alias «el Astu-

rias), cuyas demás circunstancias se ig-
noran, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 19, de esta capital, calle del Ge-
neral Castapos, núm. 1, a responder a
los cargos que le resultan en el sumario
número 196, de 1954, que se instruye
contra el mismo sobre estafa, en el que
se ha decretado su prisión provisional y
que manda llamarle por requisitorias,
como comprendido en elnúm. i.°del ar-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

tación
sitonas.

(B.—4.224)
Cuarta. Que el remate podrá hacer-

se en calidad de cederlo a tercero. JUZGADO NUMERO 21

Quinta. Los bienes embargados se
encuentran depositados en poder de
José F lix del Alcázar López de Calle,
con domicilio en la calle de Alcalde
Sáinz de Baranda, núm. 73, octavo.

Alcocer González (Francisco Enrique),
de treinta años, de estado soltero, de
profesión escribiente, natural de.Guecho
(Vizcaya), hijo de Enrique y de Pilar,
domiciliado últimamente en Madrid, com-
parecerá en término de 'diez días ante

el Juzgado de instrucción núm. ai, de
esta capital, calle del General Castaños,
número i, a responder a los cargos que
le resultan en el sumario núm. 24, de
1952, que se instruye contra el mismo
sobre hurto, en el que se ha decretado
su prisión provisional y que manda lla-
marle por requisitorias como comprendi-
do en el núm. i.°del articulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—4.3")Dado en Madrid, a 23 de septembre
de 1954.

—El Secretario,' P. O (Firma-
do) .-^El'Juez de instrucción, Antonio
Lap-una SerranoB

Pedrote Vera (José Luis), de veinti-

nueve años, de estado casado, de profe-
sión mecánico, natural de Madrid, hijo
de Agustín "y de Josefina, domiciliado úl-
timamente én esta capital, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción num. ai, de esta capital,
calle del General Castaños, núm. i, a

responder a tes cargos que le resultan
en el sumario núm. 312, de I952* <ln<3
se instruye contra el mismo sobre apro-
piación, en el que se ha decretado su
prisión provisional y se manda llamarte
por requisitorias como comprendido en
el núm. i.° del artículo 835deteleyde
Enjuiciamiento CriminalB

(B.—4.532) (B.—4-373)

ALCALÁDE HENARES Por la presente y en virtud de lo acor-
dado en providencia dictada en cumpli-
miento de carta-orden de la Superiori-
dad, dimanante del sumario seguido en
este Juzgado de instrucción núm. 19,

con el núm. 450, de 1941, por el delito
de roba, contra. Aurelio Pacheco Delga-
do, de veintiocho años de edad, sol-
tero, mecánico, natural y vecino de Ma-
drid, se anulan, y dejan sin efecto las re-
quisitorias publicadas en los periódicos
oficiales «Boletín del Estado» y de la
provincia, llamando al aludido procesa-
do, cuyas requisitorias fueron publica-
das con fechas 20 de marzo de 1953 y

24 de septiembre de 1952, respectiva-
mente.

EDICTO

Don Adolfo Alonso de Prado Peñarru-
bia, Juez de primera instancia de Al-
calá dé Henares v su partido. (B.—4.172)

Hago saber: Que a instancia de do:
Fausto de la Plaza y de la Rubia se
iramita expediente de dominio para la
reanudación del tracto sucesivo inte-
rrumpido en el Registro de te Propiedad
de la siguiente finca:

De la Coba Velasco (Francisco), cu-
yas, demás circunstancias se ignoran,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 21,

de esta capital, calle del General Casta-
ños, núm. 1, a responder a los cargos
que le resultan en el sumario núm. 206,
de 1954, que se instruye contra el mis-
mo sobre apropiación, en el que se ha
decretado su prisión provisional y se
manda llamarle por requisitorias como
comprendido en el núm. i.° del artícu-
lo 835 de te ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.

Casa sita en Vallecas, al sitio, de las
Palomeras y Hotel del Zapatero, con. fa-
chada a la calle de Manuel Maroto, por
la que se distingue con el número uno,
con vuelta a la calle de Palomeras, am-
bas del Puente de Vallecas. Consta de
planta baja y doblado cubierto de teja
sobre armadura de madera, techos de
cielo raso, pisos de baldosín y cemento,
y su construcción es corriente, de la-
drillo, cal y yeso. Linda: por su frente,
o sea por el Oeste, en línea de ocho me-
trost eon dicha calle de Manuel Maroto;
Por la derecha, entrando, al Sur, en lí-
nea recta, que forma un ángulo recto
con 1a anterior, de dieciséis metros, con
terrenos de doña Antonia Villota; por
te izquierda, al Norte, en línea de dieci-
siete metros ochenta y cinco centímetros,
que forma ángulo obtuso con la del fren-
te y agudo con la del testero, con ca-
mino Alto de las Palomeras, y por el
testero, o Eslíe, en línea de dieciséis
metros, paralela a la del frente, con te-
rrenos de la propia doña Antonia Vi-
ilota. Dichas líneas comprenden una su-
perficie de ciento noventa y dos metros
cuarenta y un decímetros cuadrados,
equivalentes a dos mil cuatrocientos se-

(B.—4.280)

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes tn
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Müitar y 63
del de Marina.

(B.—4.372)

Duque Solís (Anantes), de treinta y
ocho años, de estado soltero, de profe-
sión carpintero, natural de Cáceres, hijo

de Carmen, domiciliado últimamente en
Madrid, comparecerá en término de diez
días ante, el Juzgado de instrucción nú-
mero 19, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, a responder a

los' cargos que le resultan en el suma-
rio núm. 305, de 1944, que **\u25a0 ""truye
contra el mismo sobre hurto, en el que
se ha decretado su prisión provisional
y que manda llamarle por requisitorias,
como comprendido en el núm. i.°del ar-

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
CriminaíÉ

(B.—4.173)

Piqueras Pérez (Dolores), de cuaren-
ta y nueve años, de estado soltera,, de
profesión sus labores, natural de J|um¡-
11a (Murcia), hija de Laureano y de Isa-
bel, domiciliada últimamente en Madrid,
comparecerá en término de diez días an-
te el Juzgado de instrucción núm. ai,

de esta capital, calle del General Casta-
ños, núm. i, a responder a los caígos
que' le resultan en el sumario núm. 138,

de 1943, que se instruye contra la misma
sobre hurto, en el que se ha decretado
su prisión provisional y se manda lla-
marla por requisitorias como compren-
dida en el núm. I.* del artículo 835 de
1a ley de Enjuiciamiento Criminal.

JUZGADO NUMERO 22

Por el presente se cita de comparecen-
cia ante este Juzgado de instrucción nú-
mero 22, de Madrid, sito en la calle del
General Castaños, núm. i,y término de

cinco días, a don André Dapsol, hijo

de Antonio y María, natural y domici-

liado en Casablanca, Aumonieu du Car-

mel de L'Oasis, como perjudicado en el

sumario que se instruye con el núm. 279,

del corriente año, por extravio de «na
cartera, al objeto de recibirle declara-
ción y serle ofrecido el procedimiento,
conforme al artículo iogdelaleyd*
Enjuiciamiento Criminal^

(B.—4-333)

Martín Jiménez (Benjamín), de cua-«
renta y dos de estado casado ;, «-\u25a0

natural de Pueblo Nuevo del te^^^^HH^^^^
rrible (C/rd?b.^,b'^tta^nte en S* ! Domínguez Segre (Antonio), de ém-
Isabel, doimahado "'*™a«"£;| t%_ cuenta v%& año!, de estado soltero, de

mino dí d£ oís anTenÍgalo de profesión comercio, natural de Ñutes

(B.—4.240)

tenta y ocho pies veinticuatro décimas de
Pie, cuadrados.

(B.—4-436)Habiendo acordado citar a las acree-
<aoras hipotecarias doña Amparo Lam-
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el plazo de nueve días comparezca
este Jluzgado, sito en la -calle de Velaquez, número 52, cuarto, a fin de hac7refectiva 1a responsabilidad de laque le fué impuesta. *^ni

.C—4.2751I

ALCALÁ DE HENARES número diecinueve moderno de la calle
de te Madera, de esta capital, por lapre-
sente cédula se emplaza a los demanda-
dos expresados, para que en el impro-
rrogable término de seis días compa-
rezcan en el expresado Juzgado, sito en
te calle de Velázquez, número cincuenta
y dos, de esta Villa,y se personen en.
los referidos autos, bajo apercibimren-
to que, de no hacerlo, serán declarados
en rebeldía, parándoles el perjuicio que
hubiere lugar en derecho, teniéndose en
cuenta, en su caso, lo dispuesto en el
artículo treinta y nueve del Decreto de
veintiuno de noviembre de milnovecien-
tos cincuenta y dos.

celebrar el juicio de faltas numero 79,
de I954HEn virtud de la ejecutoria que se ins-

truye bajo el núm. 230, de 1954 (suma-
rio 36, de 1941), contra José Soler Ni-
colás y Alejandro Cueto Atienza, vecinos
que eran del Puente de Vallecas y obre-
ros de tes contratas de la Compañía de
F'errocarriles, y por sus ignorados para-
deros se les hace saber que por senten-
cia de 8 de octubre último han sido con-
denados, además de otras penas, a la
indemnización de 417 pesetas a favor de
1a R. E. N. F. E.

(B.-4.528)

Juicio verbal de faltas número 198,
de 1954, por lesiones.

—
Cristóbal Gar-

cía (Francisco), y Villavilla Aparicio
(Cesárea), cuyas demás circunstancias
se ignoran, comparecerán el día 8 de
octubre, a tes nueve y quince horas, en
la Sala de audiencia de dicho Jiuzgado,
sito en te calle de Hermanos Alvarez
Quintero, número 3, a fin de celebrar el
juicio de faltas antes mencionado.

(B—4-357)

JUZGADO NUMERO 21

(B.—4.463)

El señor Juez municipal de este Tu?gado, don José Oyuela Montañés en lo"
autos de juicio verbal de faltas' segui'
dos en el mismo con el número 303 de1954, por hurto a Vicente Fernández de1a Fuente, y contra José de la Guía Pérez, ha acordado se cite al penado eñdichos autos, José de la Guía Pérez por
medio del presente edicto, para que enel plazo de nueve días comparezca ante
este Juzgado municipal número 23 detes de Madrid, sito en la-calle de Ve-lázquez, número 52, cuarto, a fin de ha-
cer efectiva la responsabilidad de la pena
que le fué impuesta.

(G. C.—4.284) (B.—4.509)

El señor Juez de instrucción de esta
ciudad y su partido, en providencia dic-
tada en la causa núm. 192, de 1952, so-
bre hurtos continuados, contra otros y
Francisco Calvo Solano, ha acordado se
cite a las perjudicadas María Rivero
Herrera, Antonia García Bustos, Felisa
Deblos Fuentes, para que en término de
cinco días comparezcan ante este Juzga-
do, a fin de recibirles declaración y ofre-
cerles el procedimiento que determina el
artículo 109- de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Y para que sirva de emplazamiento a
los ignorados herederos de don Patricio
Martín García, y para su publicación en
ei Boletín Oficial de la provincia, ex-
pido la presente en Madrid, a catorce de
septiembre de mil novecientos cincuenta
y cuatro.

—
El Secretario, F. Larrey.

Juicio verbal de faltas número 73, de
1954, por lesiones mordedura de perro.
Sánchez Morales (María del Carmen),
acompañada de su padre, madre o re-
presentante legal, comparecerá el día 8
de octubre, a las nueve y quince horas,
en la Sala de audiencia de dicho Juz-
gado, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, número 3, a fin de ce-
lebrar el juicio de faltas antes mencio-
nado.

(G. O—4.207) (B.—4.426)
(A.—479)

BANCO DE ESPAÑACITACIONES

.(B,-^3S6) Por acuerdo del Consejo general de
este Establecimiento, se sacante concur-
so las obras para la construcción del
nuevo edificio Sucursal en Valladolid,
quedando al arbitrio de los concursantes
el proponer las variaciones que estimen
convenientes, en cuanto no afecten esen-
cialmente al proyecto-base para este con-
curso, o sea, respecto a la clase de ma-
teriales y procedimientos de obra, pla-
zos de abono, etc.

(G. C.—4.250) (B.—4.443)
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
pura que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, coa arreglo al articulo 171
de la lev de Enjuiciamiento Criminal.
380 del Código de Justicia Military 63
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MADRIDEJOS ,
Don, Francisco Javier Ruíz-Ocaña y Re-

JJuicio verbal de faltas número 191, de
1954, por lesiones.

—
-Pastor Galván

(Eulogia), cuyas demás circunstancias
se ignoran, comparecerá el día 8 de oc-
tubre, a las nueve y quince horas, en
1a Sala de audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, número 3, a fin de celebrar
el juicio de faltas antes mencionado.

miro, Juez de instrucción de esta villa
de Madridejos y su partido
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo y Secretaría del que refrenda
se sigue sumario con el núm. 41, de
1954, sobre cohecho al comandante del
Puesto de 1a Guardia Civil de Camuñas,
de este partido judicial, cometido por
Manuel Antonio Bermedo Raimúndez,
conductor y vecino de Madrid, en cuya
causa se acordó en el día de hoy (13 de
septiembre de 1954) , por medio del pre-
sente edicto, llamar y emplazar a tes ve-
cinos de Madrid, Francisco Mena Vi-
vancos y Vicente Romero Romero, que
el día del hecho (29 de mayo de 1954)
acompañaban al inculpado en el camión
matricula de Burgos núm. 3.427, y que
han resultado ser desconocidos en eldo-
micilio facilitado por el inculpado, de ca-
lle Fernán González, 55, y Narváez, 45,
respectivamente, para que en el plazo de
diez días comparezcan ante la Sala de
audiencia de este Juzgado, con el fin de
ser oídos sobre el hecho de autos. \

Las proposiciones para tomar parte en
este concurso, redactadas con arreglo
al modelo que se inserta a continua-
ción, se presentarán bajo sobre cerra-
do, que serán entregadas contra reci-
bo en la Dirección General de Sucursa-
les de Madrid, o en la Secretaría de la
Sucursal de Valladolid.

JUZGADO NUMERO 7 (B.-4.355)

Juicio de faltas número 503.
—Sán-

chez Lucio (Manuela), hija de Basilio y
Micaela, domiciliada últimamente en 1a
calle del Sur, número 4 (Peña Grande),
comparecerá arte este Juzgado munici-
pal número 7, de Madrid, situado en la
calle del Amor de Dios, número 1, piso
tercero, a celebrar juicio de faltas por
lesiones de Pedro Martín Gómez, y con-
tra Manuela Sánchez Lucio, el día 28
de octubre, y hpra de tes doce y media
de su mañana.

JUZGADO NUMERO 23
El señor don José Oyuela Montañés,

Juez municipal del número 23, de los
de esta capital, en los autos de juicio
verbal de faltas seguidos con el número
294, de 1954, por lesiones a Esther Alon-
so Sacristán, y contra Encarnación Ló-
pez Garzón, de ignorado paradero, ha
acordado por medio del presente edicto
se cite a la penada en los mismos, En-
carnación López Garzón, para que en el
plazo de nueve días comparezca en este
Juzgado, a fin de hacer efectiva la res-
ponsabilidad de te pena que le fué im-
puesta.

Los plapos y documentos que consti-
tuyen el proyecto de este edificio-Su-
cursal podrán ser examinados por los
concursantes en las Oficinas del Banco
de España antes citadas, desde las diez
a las trece horas de los días laborables
comprendidos entre la fecha de este
anuncio y el 29 del mes de octubre pró-

(B.-4.502)

1Juicio de faltas 503, de 1954.
—Ojea

González (Concepción), hija dé Juan y
de Concepción, domiciliada últimamen-
te en Canalillo, número 6, comparecerá
ante este Juzgado municipal número 7,
de Madrid, situado en la calle del Amor
de Dios, número 1, piso tercero, a ce-
lebrar juicio de faltas por lesiones de
Pedro Martín Gómez, y contra Manue-
la Sánchez Lucio, el día 28 de octubre,
v hora de tes doce v media de su ma-

ximo.

(G. 0-4.272) (B.—4.460) El plazo para la presentación de pro-
posiciones terminará elidía 29 del indi-
cado mes de octubre; y la apertura de
pliegos y lectura de las proposiciones,
acto público del que se levantará acta
notarial, tendrá lugar en Jas dos Ofi-
cinas antedichas a las doce horas del
día 30 del precitado mes.

El Banco de España se reserva el de-
recho de elegir, entre la§ proposiciones

(G. C.—4.233) (B.—4-439) El señor don José Oyuela Montañés,
Juez municipal del número 23, de los
de esta capital, en los autos de juicio
verbal de faltas seguidos en este Juzga-
do con el número 306, de 1954, por hur-
to, contra Faustino Saldaña Presa, ha
acordado se cite al penado en dichos
autos, Faustino Saldaña Presa, por me-
dio del presente edicto, para que en el
plazo de nueve días comaprezca en este
Juzgado, sito en la calle de Velázquez,
número 52, cuarto, a fin de hacer efec-
tiva 1a responsabilidad de 1a pena que
le fué impuesta.

GETAFE
Por el presente se cita, llama y empla-

za a doña Adoración, de Loma Aguilar,
viuda de don Antonio Granado Navace-
rrada, fallecido el día 12 dé julio de
1953 en el Hospital* Pro\rincial de Ma-
drid, a consecuencia de las heridas su-
fridas en accidente el día 10 del mismo
mes en la carretera de San Martín de te
Vega, de este partido judicial, y por
cuyo hecho se sigue sumario bajo el nú-
mero 139, de 1953, a fin de que en tér-
mino de diez días, contados desde el si-
guiente al de lá publicación del presente,
comparezca ante el Juzgado de instruc-
ción de Getafe, ante quien se sigue el in-
dicado procedimiento, sito en la plaza
del Generalísimo, núm. 1, de dicha lo-
calidad, al objeto de recibirla declaración
y ofrecerla ei procedimiento, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 109 de te ley
de Enjuiciamiento Criminal.

ñaña
presentadas, la que crea más convenien-
te a sus intereses, y el de rechazarlas
todas, sin ulterior reclamación.

Madrid, 27 de septiembre' de i954-"~
El Director -

Jjefe de Sucursales, E.
Crespo.

(B.—4.504)

JUZGADO NUMERO 13
Salvador Vega Vega, mayor de edad,

soltero, y en ignorado paradero, compa-
recerá en término de nueve días en el
Juzgado municipal número 13, de esta
capital, sito en te calle de Velázquez,
número 52, sexto, a fin de cumplir la
pena que le ha sido impuesta en el juicio
de faltas seguido contra el mismo por
hurto, número 170, de 1954, y satisfa-
cer las responsabilidades impuestas.

(G. C—4.273) (B.—4.461) Modelo de proposición

De orden del señor Juez municipal
de este Juzgado se cita por medio de la
presente al denunciante en juicio de fal-
tas número 531, de 1954, en ignorado
paradero, Vicente Cuéllar Chave, de
veintiocho años, soltero, librero, hijo
de Vicente y de Asunción, natural de
Briviesca (Burgos), y cuyo último do-
micilio en esta capital lo tuvo en la calle
de Benito Gutiérrez, número 17, tercero
izqiuerda, a fin de que comparezca ante
la Sala audiencia de este Juzgado,' sito
en la calle de Velázquez, número 52,
cuarto, a la celebración del correspon-
diente juicio de faltas, el día 23 de oc-
tubre, y hora de las once, al que debe-
rá concurrir con todas las pruebas.

BANCO DE ESPAÑA
—

SUCURSAL

El que suscribe (profesión y domici-
lio),enterado de los planos y documen-
tos que constituyen el proyecto del edi-
ficio-Sucursal del Banco de España en
Valladolid, se compromete a la cons-
trucción del mismo, con sujeción a 1"
que se refiere y determina en tos re-
feridos planos y documentos; pero coa
las modificaciones siguientes • (° ea
pliego separado), en la cantidad de P*-
setas

DE VALLADOLID

(B-4^
(B.—4.437)

Manuel Martínez Jiménez, mayor de
edad, casado, y en ignorado paradero,
comparecerá en término de nueve días
en el Juzgado municipal número 13, de
esta capiíal, sito en la calle de Veláz-
quez, 52, sexto, a fin de cumplir te pena
que le ha sido impuesta en el juicio de
faltas seguido contra el mismo por hur-
to, número 63, de 1954, y satisfacer las
responsabilidades impuestas.

IUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 13 Se acompaña el resguardo num. \u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0

expedido por las Oficinas centrales oe
Banco de España ( o por te Sucursal
de ), representativo del fe?05™
de garantía necesaria para tomar p¡*l
en este concurso, y relación de pre0 j
unitarios .\u25a0

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo acordado en provi-

dencia fecha trece del actual, dictada
por el señor Juez municipal don Felipe
González Baza, del Juzgado número tre-
ce, de esta capital, en proceso de cog-
nición promovido por el Procurador de
los Tribunales don Manuel de la Llave
Sierra, en nombre y representación de
don Juan Herrero Ibarguen y don José
Martínez Llantada, contra tes ignorados
herederos de don Patricio Martín García
y otro, sobre resolución del contrato de
atrendamiento del cuarto entresuelo ex-
terior derecha, boy primero, de la casa

(G. C—4.274) (B.^4.462)
(B.-4.506)

El señor don José Oyuela Montañés,
Juez municipal del número 23, de los
de esta capital, en los autos de juicio
verbal de faltas seguido con el núme-
ro 373, de 1954, por hurto, contra Car-
men Ruiz Orozco, en igro ado para-
dero, ha acordado se cita a la penada en
tos mismos, Carmen Ruiz Orozco, por
fiedlo del presente edicto, para que en

(Fecha y firma.)
(O.—2$.20$)

Mariano Valverde, cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, domiciliado úl-
timamente en Madrid, se le cita para
que el día 15 de octubre, y hora de las
once, comparezca ante el Juzgado mu-
nicipal número 15, de esta capital, sito
en el paseo del Prado, número 30. a

JUZGADO NUMERO 15

IMPRENTA PROVINCIAL
CALLE MLDOCTOR ESQUW*'». V

-"»i.wn«n as %9 a»


